
IRMA ISABEL SALAZAR MERA. 
INGENIERA COMERCIAL 

COMISARIA REVISOR PRINCIPAL 
COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA MOTELERA Y TURISTICA AMBATO 

Ambato, abril27 de 2018 

Señores . Junta General de Accionistas. 
COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA HOTELERA Y TURISTICA AMBATO 
Presente 

Señores Acconstas 
En camplmiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la 

Resolución N. 92 1.4.3.0014, publicada en el Registro Oficial N. 44 de 13 de octubre de 

La infomación que se ha requerido ha sido proporcionada por pare de 
“administración, lo que consistó en documentación y registros sobre las operaciones que 
Consideró necesarios analzar para poder emiz mi opinión, Mi revisón incluye pruebas. 

estados: 

OPINIÓN SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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= En comunicaciones posteriores la magister María Verónica Alivar Oriz, en sus 
unciones de Cooránadora General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 

Turismo y el Abogado Daniel Augusto Artoleda Vilacreses, en su calcad de 
Drector de Asesoria Jurídca del Misterio de Turismo, requieren que la 
Gerente de la CEMHTA atienda y responda a comunicaciones que las realza al 
arrendatario Comiersa, Este sulgeneris cruce de información distorsiona las. 
Jerarquias y canales de comunicación que la Representante Legal de la 
CEMHTA debe mantener con los accionistas y la junta general de accionistas. 

Y Los titulos de acción han sio emvidos y entregados a sus propietarios, los mismos. 

A Elbro de acciones y accionistas se encuentra debidamente estructurado. 
Y La junta de septiembre 12 de 2011, resolvió, en aplicación al articulo 250 de la Ley 
de Compañias, que la Gerente General continúe en funciones prorrogadas, cuyo 
nombramiento venció el 18 de junio de 2011 

+ Enlas diferentes juntas de accionistas resizadas en el periodo 2017. se tomaron las 
ú'squientes rsclucones.| 

FECHA DELA JUNTA RESOLUCIONES. 
  Mano 31017 Jania no realzado Se sentó razón. 
  Mayo TE7ADTT Aprobación de sir de Geri General penodo 2017. 
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/ Del contenido del cuadro de resoluciones tomadas en la única junta general de 
accionistas, se desprende que la Gerente General ha dado total cumplmiento las 
dsposiciones del máximo organismo de la compañía 

El trámto de Valoración de acciones y su respectivo registro en el Mercado de 
Vakores que inicio en el periodo 2016, concluyo en febrero de 2017, los gastos 
Incuridos en este proceso os asumió la compañía 

"OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO 
De la revisión de ibros y documentos contables, se establece que la compañía 

El arrendatario ha incumpldo repetidas veces los lérminos del contrato, y cancela 
us obligaciones con retraso, o cual e le imputa el interés respectivo, de acuerdo con los 
ie e octal unete de amena) e ecu gana hat 30 de



ROMA ISABEL SALAZAR MERA. 
INGENIERA COMERCIAL 

COMISARIA REVISOR PRINCIPAL. 
COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA MOTELERA Y TURISTICA AMBATO 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
Loy 56 de Seguridad Social publicada en el Registro Oficial, Suplemento 485 del 30 

de noviembre del 2001, menciona en su Artículo 2 “Son sujetos obligados a solicitar 
protección del Seguro General Obligatorio el trobajador en relación de dependencio y el 
'utónomo; el profesional en re ejercicio el administrador o patrono de un negocio; el dueño de 
uno empresa unipersonal... 

Según resolución CO 516 emtida por el Insituto Ecuatoriano de Seguridad, 

  

reloción de depensenci- £ trobojedor sin retación de dependencia el trosajador outónemo, el 
Profesional en bre ejercido e ministro o patrono de un negoci, el dueño de una empresa 
"unipersonal, el mencetrobajodor independiente y los demos personas obligadas la afición del 
régimen dl Seguro Generol Obligatorio en irtod de leyes y decretos especiales”. Lo subrayado. 
me pertenece: 
De la revisión de los documentos contables se establece que la compañía no ho dado 
cumplimiento ala afiación de la Representante Lega. 

Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) 
No se pudo evidenciar que se haya cumplio con a elección y nombramiento del Oficial de 
Cumplmiento Principal y Suptente, de conformidad con los requisitos y nomas 
stblecións por la Uned de Anda Financiero y Económico 

ANÁLISIS SOBRE ESTADOS FINANCIEROS 
Los Estados Financieros: Balance General o Estado de Siuación Financiera, Estado 

da Pads y Ganancias o Estado de Resutados, Esad de Cambios eel Parmono, 
Estado de Fljo de Elscho por el Modo Deco y Eto Notas a ls Estados 
Francaros comspondentes sí año 2017, dela compañia han sido enegaos por la 
Gerencia General. conjuntamente con el Libro Diario, Libro Mayor, Conciliación Trbxtaria, 
información con la que ha procecido a realzar el Siguiente anáiis. 

 



IRMA ISABEL SALAZAR MERA. 
INGENIERA COMERCIAL 

COMISARIA REVISOR PRINCIPAL. 
COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA MOTELERA Y TURISTICA AMBATO. 

Activos - 

Del valor total de los actos (3. 3528:403,28), el rubro más significativo es el activo 
Mo ($2749.322.44), con un 77.90% de participación, incluye tereno, edfiis. En el 

El valor de patímonio ha incrementado en $ 111.072,12, en relación al año 2016, por 
úfoctos de reinversiones de resuñados aprobados en junta general de accionistas de mayo 

15 de 2017 El patrimonio actuales de $ 9507.825:47 | 

Los resultados obtenidos por la compaña en el periodo analizado 2017, se encuentran 
debidamente soportados. El manto sobre el cual la junta genera de accionisias decidrá, es
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ACTIVOS NO CORMENTES BATES MTS 
DETENORO. 258537 160058 
TOTAL ACTIVOS 2529:0928 341535245 
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APORTE PAGADO asm0m0 29700 
RESERVAS 39499006 20970 
"UTILIDAD EJERCICIO ACTUAL 
"UTILIDAD EJERCICIO ANTERIOR 
TOTAL PATAIMONO. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: - 
Ala junta general de accionistas: 

1 La junta general de accionistas como máximo organismo administrativo: de la 
compañía debe define de manera urgente los trámites a seguir para el cobro 
ospactvo de los valores atrasados, y evitar el perjuicio económico mensual que 
mantra la compañía arrendatario
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Ala Gerencia General: 
1. Se recomienda. se solcie al Muisterio de Turismo, en su calidad de accionista 

dolina la participación y presencia dela magister Maria Verónica Alcivar Oriz, en a 
compañía, es decr, asiste en calidad de DELEGADA A JUNTAS o es 
REPRESENTANTE PERMANENTE DEL ACCIONISTA, con el propósito de que la 
administvación actue de conformidad ala Ley 

2. Se recomienda que la Sra. Gorante General, se abstenga de respondor inquietudes. 
del arrendatario respecto de negociaciones que son de exclusiva responsabilidad 
del máximo organismo administrativo, a menos que tenga la autorización respecta. 
¿ela Junta General de Accionistas. 

3. La adminisración no debe dscutr nformación ni decisiones que se tomen en Junta 
de accionistas con Terceros, a menos que se encuentra debidamente autorizada, 
como en el caso especifco que se ha podido observar en los documentos. 
revisados, esto es, proveer Información a funcionarios del Ministerio de Turismo. 

4. Se sugiere estar pendiente e inssir dentro de los cánones legales para lograr la 
recuperación del valor que lue iverido en la cooperativa CACPET, actualmente en 

5. La administración no ha dado camplmiento a la disposición legal de añiación 
bligatoría a la Representante Legal. La Compañía de Economía Moda Hotelera y 

Turistica Ambato, no se encuentra exenta de esta obligación. Además, so la 
recuerda que el IES se encuentra legalmente faculado para emir le muta 
correspondiente por el incumplimiento a sus disposiciones, poro alo no significa que 
la omprosa se Ibera de la obligación. 

6. En la elaboración de los Presupuestos Anuales, debe incluisa como gastos del 
periodo aconómico los honorarios profesionales de la Comisaria, Audior Extemo, 
Oficial de Cumplmiento por la labor efectuada en el ejercicio facal presupuestado. 
La elaboración del Presupuesto Anual debe Incluir todos los gastos planificados. 
¡entr del periodo fiscal, de al manera que el Presupuesto No se afecte por gastos. 
que no le cormesponden al ejercicio econéámico. 

7 Adicionalmente se le recuerta que la disposición de afición al Representante 
Legal, es de carácter obigator, no está sujeto a resolución de junta, sn embargo, 
deberá hacerse constar el monto de aporiación al IESS en el presupuesto. 
respectivo



 


